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Precio; 

260,00; 

(lado 

220,00; 

254,320,00 

Avaluo Total del 
361.440,00 

Son: trescientos sesenta y un ml 
cuatrocientos cuarenta dólares 
con 00/100 centavos. 
El, 50% del Total del inmueble 
es: 180 720,00 
Son” Ciento ochenta mil sete- 
cientos veinte dólares con 
00/100 centavos. 
JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
21 de Julio del 2009, las 11h02.- 
VISTOS.- Agréguese alos autos, 

el escrito presentado.- En lo 
principal se señala para el día 

14 de septiembre del presente 
año, desde las 14HOO hasta las 
18H00 horas, en la Secretariade 

este Juzgado a fin de que tenga 
lugar el remate del cincuenta 
por clento de los derechos y 
acciones del inmueble ubicado 
en el Sector El Salto, Parroquia 
La Matriz, Cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxl, signado 
con el No, 1022 de la Avenida 

Amazonas, entre las calles 
Salache y Fortaleza de Callo, 
de la ciudad de Latacunga, 
Inmueble que tiene las siguien- 

tes caracteristicas: LINDEROS 
Y CARACTERISTICAS: NORTE: 
Lote Nro. 20 con una longitud 
de 20 metros de propiedad de la 

señora María TargeliaChancusig. 
SUR: Lote Nro 17 con una lon- 
gitud 20 metros, de propiedad 
del señor Enrlque Pisuña. ESTE: 
Lotes Nros, 22 y 24 de propieda- 
des particulares con una longíi- 
tud de 20.60 metros; y, OESTE: 
Av. Amazonas con una longitud 
de 20.60 metros. El área total 

de terreno es de 412 metros 
cuadrados. Topografía plano, 
Estado Bueno, Forma Cuadrada, 
con un frente a la Avenida 
Amazonas; Características 
de la Construcción: En este 
inmueble se encuentra cons- 
truida una edificación de cuatro 
pisos de estructura de hormi- 
gón armado, entrepisos de losa 

y cubierta de fosa accesible y 
columnas de hormigón armado, 
cerramientos propios, patio pos- 
terior, garaje general cubierto. 
Tipología general, Planta Baja, 

cuatro locales comerciales y dos 
departamentos de tres habita- 
ciones área de construcción 

Inmueble 
328,00m2; Planta Segundo 
Piso, dos departamentos inde- 
pendientes área de construcción 

de 366,00 m2, Planta Tercer 
Piso: dos departamentos inde- 
pendientes área de construcción 
de 320,00 m2; Planta Cuarto 
Piso: dos ampliaciones adosa- 
das con área de construcción 
de 142,00 m2. Inmueble que 
de columnas, vigas inferiores, 
vigas superiores, gradas, losa de 

entrepiso, son de estructura de 
hormigón armado y cubierta de 
eternit, paredes, mampuestos 
enlucidos y pintados interior y 
exterior, instalaciones eléctricas 

realizadas totalmente, puertas 
interiores de madera con sus 
respectivos cerrojos de segu- 
ridad, ventanas de hierro con 
vidrios y protección de hierro, 

baños inodoros, lavamanos, 
instalaciones de agua potable, 
desagles, pisos cubiertos de 
parquet y garajes de hormigón 
simple; El mismo que luego del 
informe pericial realizado por el 

Ing. José Alvarez, lo avalúa en 

el valor de trescientos sesenta 
y un mil cuatrocientos cuaren- 

ta dólares como valor total del 
inmueble, correspondiéndole 
al cincuenta por ciento de los 
derechos y acciones fincados en 
este inmueble el valor de ciento 
ochenta mil setecientos veinte 
dólares, que dispongo por ser 
el primer señalamiento se reci- 
birá posturas en la Secretaría 

del despacho, acompañando el 
10% que cubran las dos terceras 
partes, en dinero en efectivo o 

en cheque certificado a órdenes 
de ta Judicatura. Para que tenga 

el lugar el remate se cumplirá 

lo dispuesto en el Art.- 456 del 
Código de Procedimiento Civil, 
procédase a entregar los avisos 

correspondientes para realizar 
las publicaciones del remate 

del cincuenta por ciento de los 
derechos y acciónes indicados 
anteriormente, que se realiza- 
rán mediante tres publicaciones 
en un diario de mayor circula- 

ción de esta ciudad de Quito, 
los cuales se harán mediando 
el término de ocho días, por lo 
menos, de uno a otro, y del últi- 

mo de elfos al día señalado para 
el remate, Depréquese a uno de 
los Señores Jueces de la pro- 

     

  

vincia de Cotopaxi, con astento 
en la ciudad de Latacunga, a fin 

de que fije los carteles de Ley. 
NOTIFIQUESE.- 
F) Ab. FABRICIO SEGOVIA 
BETANCOURT 
JUEZ SUPLENTE 

Lo que comunico al público 
en general para los fines con- 
siguientes, y las posturas se 
presentarán en cheque certifi- 
cado o en dinero en efectivo, 
debiendo depositar el 10% de 

su oferta. Por llcencia del Señor 
Secretario, actúa el oficial 
Mayor. Certifico. 
Juicio Ejecutivo No. 921-06 AV. 

DR. DILO CEVALLOS 
OFICIAL MAYOR 
Hay firma y sello 
AC/68726/tf 

O 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 
Se hace conocer al público en 
general, para los fines de ley 

consiguientes, que por disposi- 

ción Juez Noveno de lo Civil de 
Pichincha, dictada en la causa 

Nro.- 588-2008 JPY, el día que 

contaremos viernes veintiocho 
(28) de agosto (08) del dos mul 
nueve (2009) desde las catorce 
horas hasta las dieciocho horas, 
en la secretaría de éste despa- 
cho, se efectuará el remate del 
bien inmueble de propiedad del 
demandado, cuyas caracteristi- 

cas a continuación se detallan: 
B) Descripción del Vehículo: 
a) Generalidades: 
Bien: Vehículo 
Tipo: Sedan 
Clase; Automóvil 
Marca: Chevrolet 
Mogelo:/Optra 

ADÓ dy Fabricación: 2006 

"Sino te equivochs de eze 
. esquenodo intentas, 

     
     

  

   

Número de Motor 

T1BEDI66665 
Número d Chasis: 

9GAJM523268064755 
Color: Gris Bretaña 

Placa: PSO-558 
Cilindraje: — 1,8LT (1800 cm3) 

Capacidad: 5 Pasajeros 
b) Especificaciones Técnicas: 
Motor: 4 Cilindros en Linea, 16 
Walvutas 
Sistema de Inyección: 

Multipunto 
Sistema de ignición. DIS 

(Direct ignition Sistem) 
Cc) Análisis de Mercado: 

De acuerdo a nuestro mercado 
nacional; la Marca Chevrolet 
es una de las mas vendidas a 

nive) nacional; por lo que este 
automóvil; es uno en su clase 
que es bien cotizado y de esta 
manera podrá salir al mercado 
sin inconvenlentes 
d) Proceso de Tasación: 
En este proceso se toma en 
cuenta; ciertos factores tales 
como; 
a) Factor de Depreciación: 
Representa una relación entre 
la vida remanente del vehículo 

en comparación de [os años de 

servicto ya prestados, 
b) Factor de Mantenimiento: 
Se toma encuentra a partir del 
avalúo; si es que el automóvi 

necesitara de un mantenimiento 
el cua! dependerá de las condi- 

ciones técnicas del mismo. 

e) Tasación: 
Después del proceso anterior- 

mente detaltado se concluyo que 
el vehículo Chevrolet Optra del 

2006; esta estimado en 13500 
dólares; debtdo a las condicio- 
nes en el que se encuentra. 

Por tratarse del primer seña- 
lamiento, toda postura deberá 
cubrir por fo menos las dos 

terceras partes del avalúo prac- 
ticado. A cada postura deberá 
acompañarse el diez por cien- 

to del valor de la oferta, en 

dinero efectivo y/o en cheque 
certificado a la orden de ésta 
Judicatura.- El bien detallado 
se encuentra a cargo del señor 
depositario señor” ENRIQUE 
ARIAS, Depositario Judicial del 
Distrito, Quito, 15 de julio del 
2009. 

Dr, Jutto César Muñoz. 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/68572/1f 

AVISO DE REMATE 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, DE PICHINCHA 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 

DEL PUBLICOENGENERAL QUE 
EL DIJECISEIS DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL NUEVE, EN EL 
JUICIO EJECUTIVO NRO. 
1553-1999-SP, DESDE LAS 

14H00 HASTA LAS 18H00, 
EN LA SECRETARIA DE ESTA 

JUDICATURA, SE REALIZARÁ 
EL REMATE DEL INMUEBLE 
QUE HA CONTINUACIÓN SE 
DETALLA, ubicado en la calle 
Sanguña número doscientos 

doce- 220.216, sector Mercado 
Ipiales, con los siguientes lin- 
deros: NORTE, con propiedad 
de Segundo Obando, SUR, con 
calle Sanguña, ESTE, proptedad 

del señor Humberto Martínez, 
O£STE con proptedad del 
señor Raúl Salvador, hoy Galo 
Tipanluisa, SUPERFICIE-AREA 

ctento sesenta y siete metros 
cuadrados, ubicado en la parro- 

qua El Salvador de este Cantón 
Quito, Provincia de Pichincha 
El terreno es de forma 1rre- 
gular, plano, tiene todos los 
servicios básicos como agua 
potable, alcantarillado, luz 

eléctrica, tíneas telefónicas, 
Construcciones existentes: 
Planta baja-Almacén - Primera 
planta alta.- dos departamen- 
tos (utilizados como bode- 
gas).- Segunda planta alta, dos 
departamentos (utilizados como 
bodegas) - Tercera planta alta 
dos departamentos (utilizados 
como bodegas).- Cuarta planta 
alta- dos departamentos (utilt- 
zados como bodegas).- Quinta 

      

   
   

   

  

   

  

    

   

   

    

   

    

    
   

   

        

b Rojas Huilca 
JURIDICO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
BRMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
MUR SOCIEDAD ANONIMA 

a al público que INDUGLAMUR SOCIEDAD 
e INDUSTRIAS GLAMOUR, aumentó su Capital 
BOO; y reformó sus estatutos por escritura públi- 

ada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 
o de Quito el 6 de Mayo de 2009. Acto socie- 

bado por la Superintendencia de Compañías, 
Resolución No. 09.Q.1J.003083 de 29 de Julio de 

de la presente escritura pública la compañía 
Artículo Quinto referida al capital social, de la 
anera: 

QUINTO: CAPITAL SOCIAL: El capital social 
ñía es de veinte mil dólares de los Estados 

pAmérica (US$ 20,000,00) dividido en veinte mil 
lieciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
ls: Unidos de América (US$ 1,00), de valor nomi- 

Julio de 2009 

  

INDUSTRIAS 

AA/22760   
2009. 

  

Es REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE COPRIVIN CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía COPRIVIN 

CIA. LTDA. reformó sus estatutos por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Sexto del cantón Quito 

el 28 de Mayo de 2009. Acto societario aprobado 
por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 09.Q.1.J.003119 de 30 de Julio de 

En virtud de la presente escritura pública la com- 

pañía reforma el artículo cuarto del Estatuto Social, 

referente al objeto social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- El obje- 
to socia! de la Compañía es dedicarse a la realiza- 

ción de actividades complementarias de prevención 

del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas 

naturales y jurídicas...” 

Quito, 30 de Julio de 2009 

Dr. Xavier Lucero V. , 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANÑIAS (E) 

Cr 
odos dl 
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planta alta- dos departamen- 
tos (utilizados como bodegas) 
Estructura de pintos, columnas, 

tosas y gradas de hormigón 
armado, Estructura de vihas 
perimetrales y soportantes de 
losas de estructura de perfiles 
de hierro, parte cubierta con 
teja, mampostería de bloque, 
enlucidos internos y externos 
pasteados, tmbados champea- 

dos, puertas de tool y de madera, 
AREAS, cuátro p»sos de 167,00 
m2 c/u 668,00 m2, dos pisos de 

124,00 c/u = 248.00m2, AREA 
TOTAL 916,00m2.- AVALUO 

TOTAL DE LA PROPIEDAD 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS CUARENTA 

DOLARES ($386.540,00), por 
tratarse de primer señalamien- 
to, se aceptarán posturas que 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo debiendo adjuntarse, 
el diez por ciento de su oferta en 
dinero en efectivo o cheque cer- 
tificado a nombre del Juzgado. 
LO QUE LLEVO A SU 
CONOCIMIENTO PARA 
Los FINES LEGALES 
CONSIGUIENTES.- Quito, 3 de 

Julio del 2009.- Certífico, 
DR FERNANDO NARANJO 
FACTOS. 

SECRETARIO 
DEL JUZGADO DECIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

Hay firma y sello 
AC/68311/41 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento del 
público en general que el día 14 
de agosto del 2009, desde las 
14h00 hasta las 18h00, en la 
Secretaría de esta judicatura se 
ltevará a cabo el remate del vehí- 
culo Chevrolet, Modeto Zafira, 
Año 2005, de placas POT-434, 
embargado dentro de la presen- 
te causa.- Cuyas característica y 
avalúo son los siguientes: 
2. DESCRIPCION 
VEHICULO 
MARCA: CHEVROLET 
MODELO: ZAFIRA 

TIPO: SEDAN 
CLASE: AUTOMOVIL 

AÑO: 2005 
MOTOR: No250023533 
CHASIS: 
9BGTT75B05C234648 
COLOR: BLANCO MAHLER 
PLACAS: POT-434 
Parte exterior: Pintura y latas 

en buen estado, presenta un 

ligero golpe en la parte trasera 
superior izquierda y un rayón a 

la altura de la cerradura de la 
puerta del conductor. Sellos ori- 

ginales de Chevrolet. Riel para 

parritla de techo porta equipaje. 
Cuatro llantas en regular estado 
con aros de magnesto y tapacu- 
bos, Llanta de emergencia en 
regular estado No tiene vento- 
tera posterior derecha Vidrios 
y cristales de los faros y lunas 
sanos y completos. Dos espejos 
retrovisores taterales sanos. Tres 
brazos con plumas (2 delanteras 
y 1 posterior) Antena en el techo, 

cuatro cubre lluvias, dos placas 
de identificación policial, sellos 

de matrícula año 2005 en el 
parabrisas. No tiene tapa de 
combustible, 
Parte interior: Tablero y tapice- 
ría en buen estado, siete asten- 
tos (cuatro con cabeceras), 
seis cinturones de seguridad. 
Un radio sin cerebro, espejo 
retrovisor central, luz de salón, 
dos viseras, una llave de switch. 

No ttene moquetas. El vehículo 
cuenta con sistema de bloqueo 

central y vidrios eléctricos. 
Herramientas: Gato, llave de 
ruedas, playo y desarmador. 

La batería se encuentra en mal 

estado por lo cual no se pudo 
realizar el encendido del motor 

y comprobar el kilometraje. Por 
el año de fabricactón se presu- 
me que el motor, caja, corona, 
suspensión, dirección y frenos 
se encuentran en buenas con- 

diciones. No presenta fugas de 
aceite. 
AVALUO DEL VEHICULO: 

DEL 

No 

  

Tomando en consideración 
su precio actual en el merca: 
do, y las condiciones antes 

expuestas, lo avalúo en DOCE 
MIL DOSCIENTOS DOLARES 
AMERICANOS ($12.200,00) 
El remate tendrá como base el 
valor total det avalúo por tra- 

tarse del primer seftalamiento 
y no se admitirán posturas que 
no vayan acompañadas por 
lo menos del diez por ciento 
del valor total de su oferta, en 
efectivo o cheque certificado a 

nombre del Juzgado. 
Lo que pongo en conocimiento 

del público en general para los 
fines legales consigurentes. 

DR. EDWIN  CEVALLOS 
AMPUDIA 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
A.A./22762 

PAX PP 

R, DELE. 
JUZGADO DÉCIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 

Se pone en conocimiento del 
púbhco en general, que en la 
Secretaría del Juzgado Décimo 

Cuarto de lo Civil de Pichincha 
con astento en la ciudad de 
Cayambe, ubicado en el ter- 

cer piso del Edificio del Banco 
del Pichincha, calles Bolívar 
y Ascázubi esquina, el día 20 
de Agosto del 2009, desde las 
catorce hasta las dieciocho 
horas, se llevará a efecto el 
REMATE DEL BIEN INMUEBLE 

que a continuación se detalla. 
UBICACIÓN 
El inmueble materia del avalúo 
es el lote signado con el $4 635 y 

se halla ubicado en la Calle C-2, 
de la parroquia Juan Montalvo, 
cantón Cayambe, Provincia de 
Pichincha. 
LINDEROS, DIMENSIONES Y 
SUPERFICIE 
Los linderos son; 
Norte: con el lote $$634, en una 
longitud de 24 metros en línea 
recta. 
Sur: con el lote $636, en una 
bongitud de 24 metros en línea 

recta, 
Este: con la calle C-2, en una 
longitud de 11.75 metros en 

línea recta. 
Oeste. Con el lote $657, en una 
Tongitud de 24 metros, en línea 
recta, 
La superficie es de 282.00 m2. 
DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPIEDAD 

Es una construcción de hormi- 
gón arntado de una planta, en un 
área de 110.00 m2, con paredes 

de ladrillo y bloque enlucidas, 
ventanas de aluminio con vidrio, 
el cerramiento es de ladrillo. 
Este inmueble tiene servicios 
de luz eléctrica, agua potable y 
alcantarillado. 
Para realizar este avalúo me 
he remitido a los documentos 
proporcionados por el Juzgado 
Décimo Cuarto de lo Civil de 
Pichincha y verlficando en el 
sitio. 
CONCLUSIÓN 
1-Elavalúo dela propiedad es de 
tremta mil doscientos setenta y 
nueve DÓLARES AMERICANOS 
(30279.00 US). 
Se previene al público que por 
tratarse del primer señatumien- 
to, se aceptarán posturas que 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo, debiendo adjuntarse 
a la misma el diez por ciento de 
la oferta en cheque certificado 
a dinero efectivo, posturas que 

se presentarán en la Secretaría 
del Juzgado Décimo Cuarto de 
lo Civil de Pichincha de esta 
Ciudad de Cayambe. 
Braulio Pérez Peñafiel 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

Ad/14953/ai1 

e 

R. DELE. 
JUZGADO DÉCIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 
Se pone en conocirmento del
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